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REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

• Número de la sesión: 2/2018.   
• Fecha: miércoles, 14 de febrero de 2018.   
• Hora: 09.00 h.   
• Lugar: sala de reuniones de los Locales Sindicales (Complejo Administrativo 

Triunfo).  
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Aprobación, si procede, de las actas nos 13/2017 y 1/2018.  
2. Informe del Presidente.  
3. Escritos enviados (desde el RS-73/2017 hasta el RS-81/2017 y desde el RS-

1/2018 hasta el RS-4/2018) y recibidos (desde el RE-387/2017 hasta el 
RE-398/2017 y desde el RE-1/2018 hasta el RE-41/2018). Acuerdos a 
adoptar. Además, cualquier otro escrito de acuerdo con el art. 27 del 
reglamento. 

4. Estudio y valoración de la presentación de recurso contencioso-
administrativo a la convocatoria de plazas de las Escalas Profesionales 
(Resolución de 5 de junio de 2017). Recurso de reposición: RS-40/2017. 

5. Estudio y valoración de la presentación de recurso contencioso-
administrativo a la convocatoria de plazas de las Escalas Profesionales 
(Resolución de 25 de septiembre de 2017). Recurso de reposición: RS-
66/2017. 

6. Estudio y valoración de la presentación de recurso de reposición a la 
convocatoria de proceso selectivo para cubrir cinco plazas de la Escala 
Profesional, especialidad Relaciones Internacionales (Resoluciones de 15 de 
enero y de 17 de enero de 2018 de la Universidad de Granada). 

7. Estudio y valoración de la presentación de recurso de reposición a la 
convocatoria de proceso selectivo para cubrir cinco plazas de las Escalas 
Profesionales de Apoyo a la Docencia y a la Investigación. (Resoluciones de 
15 de enero y de 17 de enero de 2018 de la Universidad de Granada). 

8. Estudio y valoración de la presentación del recurso de reposición contra el 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2018 sobre la 
“modificación del área de Previsión de Nuevas Necesidades de la RPT”. 

9. Ruegos y preguntas. 
10. Lectura y aprobación, si procede, de los acuerdos adoptados en la sesión.  
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ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Se aprueban por unanimidad las actas nos 13/2017 y 1/2018. 
 
2. Respecto al escrito RE-38/2018, remitido por el colectivo de personal interino 

de la Escala de Gestión Informática, solicitando modificaciones en el temario 
propuesto por Gerencia para la OPE, se acuerda por unanimidad responderles 
que en la reunión mantenida con la Gerencia el 5 de febrero de 2018: 
(Propuesta CCOO  y CSI-F) 

 
o La Junta de PAS se ratificó en la propuesta aprobada por unanimidad 

el pasado, 20 de diciembre de 2017, respecto al temario y pruebas de 
la próxima convocatoria de OPE de la Escala de Gestión Informática. 

o Se le dio traslado de las propuestas de su escrito. 
o Trasladarle que la Gerencia iba a consultar las propuestas con la 

dirección del Servicio de Informática. 
 
3. Respecto al escrito RE-42/2017, remitido por el grupo de CCOO, donde 

solicita el apoyo a la convocatoria de huelga de dos horas promovida por las 
confederaciones sindicales de CCOO y UGT, ante la conmemoración del 8 de 
marzo, Día Internacional de las Mujeres se acuerda por mayoría: (Propuesta 
CCOO y FeSP-UGT) 

 
3.1. Apoyar la convocatoria de huelga de dos horas del 8 de marzo, Día 

Internacional de las Mujeres.  
3.2. Comunicarlo por correo electrónico como Junta de PAS a toda la plantilla. 

 
4. Respecto al estudio y valoración de la presentación de recurso contencioso-

administrativo a la convocatoria de plazas de las Escalas Profesionales 
(Resolución de 5 de junio de 2017), se acuerda por mayoría interponer recurso 
contencioso-administrativo de esta convocatoria, en base a los mismos 
argumentos jurídicos planteados en el recurso de reposición. (Propuesta de 
CCOO y CSI-F) 

 
5. Respecto al estudio y valoración de la presentación de recurso contencioso-

administrativo a la convocatoria de plazas de las Escalas Profesionales 
(Resolución de 25 de septiembre de 2017) ), se acuerda por mayoría interponer 
recurso contencioso-administrativo de esta convocatoria, en base a los mismos 
argumentos jurídicos planteados en el recurso de reposición. (Propuesta de 
CCOO y CSI-F) 
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6. Respecto al estudio y valoración de la presentación de recurso de reposición a 

la convocatoria de proceso selectivo para cubrir cinco plazas de la Escala 
Profesional, especialidad Relaciones Internacionales (Resoluciones de 15 de 
enero y de 17 de enero de 2018 de la Universidad de Granada), se acuerda por 
unanimidad presentar recurso de reposición por los siguientes motivos: 
(Propuesta CCOO, CSI-F y FeSP-UGT) 

 
6.1. La forma de selección de los funcionarios interinos, por analogía con los 

funcionarios de carrera, según el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público dice que Los sistemas selectivos de funcionarios 
de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, 
una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden 
de prelación. Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de 
concurso que consistirá únicamente en la valoración de méritos.  

6.2. La no solicitud de informe a la Junta de Personal de Administración y 
Servicios. 

6.3. Inadecuado encuadramiento de las plazas de la convocatoria. 
 
7. Estudio y valoración de la presentación de recurso de reposición a la 

convocatoria de proceso selectivo para cubrir cinco plazas de las Escalas 
Profesionales de Apoyo a la Docencia y a la Investigación. (Resoluciones de 15 
de enero y de 17 de enero de 2018 de la Universidad de Granada) ), se acuerda 
por unanimidad presentar recurso de reposición por los siguientes motivos: 
(Propuesta CCOO, CSI-F y FeSP-UGT) 

 
7.1. La forma de selección de los funcionarios interinos, por analogía con los 

funcionarios de carrera, según el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público dice que Los sistemas selectivos de funcionarios 
de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, 
una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden 
de prelación. Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de 
concurso que consistirá únicamente en la valoración de méritos.  

7.2. La no solicitud de informe a la Junta de Personal de Administración y 
Servicios. 

7.3. Inadecuado encuadramiento de las plazas de la convocatoria. 
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8. Respecto al estudio y valoración de la presentación del recurso de reposición 
contra el acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2018 sobre la 
“modificación del área de Previsión de Nuevas Necesidades de la RPT”, se 
acuerda por unanimidad presentar recurso de reposición por los siguientes 
motivos: (Propuesta CCOO, CSI-F y FeSP-UGT) 

 
8.1. La forma de provisión de los puestos de nivel 2 e inferiores en el área de 

proyectos deben acogerse a la normativa del Acuerdo regulador de 
Comisiones de Servicios establecida en la UGR. 

8.2. La falta de negociación sobre esta modificación de la RPT. 
 










